
REGLAMENTO VI MARCHA CICLOTURISTA AVAPACE – 2018 

Todos los ciclistas que quieran participar en la VI Marcha cicloturista 
AVAPACE, tienen que cumplir el siguiente reglamento: 

• La VI Marcha cicloturista AVAPACE se celebrara el 17/06/18 y tendrá la salida 
a las 8´30h. desde el pueblo de Bétera. 

• El recorrido será de 90 km. aproximadamente y la llegada tendrá lugar en el 
mismo pueblo de Bétera. 

• Se trata de una marcha neutralizada y solidaria con el único propósito de 
rodar todos juntos en pelotón para una mayor visibilidad en la carretera. 

• La marcha está abierta a todos los ciclistas mayores de 16 años, si es menor 
de edad, se necesita el permiso de los padres. 

• Para participar en la marcha, se necesita una mínima preparación (salir una 
vez a la semana y hacer más de 60km.). El realizar la marcha sin 
entrenamiento puede suponer un esfuerzo excesivo para todo participante sin 
preparación. Si no te sientes preparado para participar, puedes colaborar a 
través del dorsal “0”. 

• Se ha establecido un velocidad media de entre 26-28 km/h, todo participante 
que circule por debajo de esta media, podrá ser adelantado por el coche 
escoba que le brindará la opción de subirse o continuar el recorrido, pero sin 
medios de apoyo de la organización y bajo su responsabilidad. 

• Con la inscripción se tiene derecho a los avituallamientos líquidos y sólidos, al 
maillot acreditativo de la prueba, que deberá usar obligatoriamente durante la 
marcha, y al sorteo de regalos/obsequios de empresas colaboradoras. 

• La talla del maillot solo está asegurada para los inscritos hasta el 13 de 
mayo de 2018. A partir de esa fecha la organización no podrá garantizar la 
talla del maillot. 

• Los regalos se entregarán en el momento de la recogida del dorsal a los 
afortunados. En caso de no venir a recoger la bolsa ciclista y no comunicarlo a 
la organización, las bolsas y los regalos no podrán ser recogidos con 
posterioridad al evento. 

• Las inscripciones se realizaran a través de la web de la 
marcha www.marchaavapace.es en el apartado de inscripciones, siendo este el 
único modo de realizarla. 

• El importe será de 25€ para los federados en la FCCV y 35€ para los No 
federados. 

• Los participantes ceden sus derechos de imagen a la Organización, para que 
puedan usarse con fines promocionales. 

• La recogida de dorsales se realizara el sábado 16/06/17 de 10h a 14h y 17h a 
19h y el mismo día de la marcha de 7h a 8h en la Alameda del pueblo de 
Bétera. 

• Para la recogida de Maillot, los que se inscriban como federados, tendrán que 
presentar obligatoriamente la licencia federativa. 

• La organización no se hará responsable en caso que un participante se haya 
inscrito como federado por error y realmente no este. Será responsabilidad de 
cada persona. 

 

http://www.marchaavapace.es/


• La organización impondrá un sistema de control que penalizará a los 
participantes que tomen la salida antes de la hora anunciada. Esta 
circunstancia solo aceptada para personas que presenten minusvalía o 
deficiencia física y esté autorizada por la Organización. 

• Queda prohibido la utilización de vehículos acompañantes no autorizados por 
la organización, de acuerdo con la ley de tráfico. 

• La Organización aporta a la prueba los vehículos de enlace, ambulancia, 
servicio médico y coche escoba. 

• Se establece obligatorio el uso del casco y llevar bien visible el 
dorsal durante la marcha y también es obligatorio para los inscritos participar 
con el maillot oficial de la marcha con el que se obsequia a todos los 
participantes. 

• Todos los participantes deberán cumplir el código de circulación ya que es 
una prueba abierta al tráfico y obedecer en todo momento a la organización o 
autoridades que estén en la prueba. 

• La Organización no se hace responsable de ningún accidente de que pudiera 
ser causa o víctima el cicloturista, como tampoco se hacen solidaria de los 
gastos o deudas que puedan contraer los participantes durante la marcha. 

• La Organización se reserva el derecho de modificar todo lo relativo al 
avituallamiento, recorrido, etc…, cuanto por algún motivo de causa mayor se 
estime necesario, así como se reserva el derecho de admisión. 

• La organización no se hará responsable, en caso de cancelación de la marcha 
por causas ajenas a la organización ya sean administrativas o climatológicas, y 
no se realizará la devolución del importe de la inscripción. Se podrá pasar a 
recoger la bolsa del corredor en los horarios establecidos. 

• Al inscribirse en esta marcha el participante acepta el presente reglamento y 
renuncia a todos los derechos contra la organización derivadas de los daños 
que pudieras ocasionar durante la marcha. 

La Organización 
 


